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1.- OBJETO 

Se redacta seguidamente el PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD de las obras de 

“PROYECTO DE MEJORA DEL SANEAMIENTO EN EL ENTORNO DE LA                                                                                                                                               

AVENIDA DE LA CONSTITUCIÓN DEL BARRIO DE CASETAS (ZARAGOZA)”. 

En este programa se incluye no sólo el control de calidad de materiales, sino las medidas 

necesarias para hacer efectivo el control de calidad de ejecución de la obra. Incluye, naturalmente, las 

actuaciones previstas como obligatorias en las normativas, instrucciones y reglamentos de nivel 

nacional. 

La Dirección de Obra deberá dar la expresa conformidad a la empresa debidamente 

acreditada que el contratista proponga para llevar a cabo el plan de control de calidad. 

 

 

2.- CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

La clase, tipo y número de ensayos a realizar para la aprobación de las procedencias de los 

materiales, serán fijados en cada caso por el Director de la obra. Para lo no expuesto en este anejo y 

que tenga relación con la calidad de las obras, se atenderá a lo que exprese el Pliego de Condiciones 

del presente proyecto. 

 

Una vez fijadas las procedencias de los materiales, la calidad de los mismos será controlada 

periódicamente durante la ejecución de los trabajos mediante ensayos cuyo tipo y frecuencia fijará el 

Director de la obra de acuerdo. Estos ensayos serán realizados por un Laboratorio Técnico 

homologado siguiendo las normas y especificaciones que se hayan formulado en este Pliego y en su 

defecto, por las que el Director de la obra o el Laboratorio consideren más apropiado a cada caso. 

El Contratista podrá presenciar los análisis, ensayos y pruebas que designe la Dirección de la 

Obra bien personalmente o delegando en otra persona. 

De los análisis, ensayos y pruebas realizados en el Laboratorio Técnico darán fe las 

certificaciones expedidas por su Director. 

Será de obligación del Contratista avisar al Director de la obra con antelación suficiente del 

acopio de los materiales que pretenden utilizar en la obra, para que puedan ser realizados a tiempo 

los oportunos ensayos. Asimismo suministrará a sus expensas, las cantidades de material necesarias 

para realizar los exámenes y ensayos que ordene el Director de la obra para la aceptación de 

procedencias y para el control periódico de la calidad. 

En el caso de que los resultados de los ensayos fuesen desfavorables, el Director de la obra 

podrá elegir entre rechazar la totalidad de la partida controlada o ejecutar un control más detallado del 

material en examen y, a la vista del resultado de los nuevos ensayos, decidirá sobre la aceptación 

total o parcial del material, o su rechazo. 

Todo el material que haya sido rechazado, será retirado de la obra inmediatamente, salvo 

autorización expresa del Director. 

Cualquier trabajo que se realice con materiales no ensayados o aprobados por el Director de 

la Obra podrá ser considerado como defectuoso. 

 

 

3.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

La aceptación de los materiales no excluye la responsabilidad del Contratista por la calidad de 

los mismos que quedará subsistente hasta que se reciban definitivamente las obras en que dichos 

materiales se hayan empleado, sin perjuicio de la responsabilidad derivada, según la normativa 

vigente de posibles vicios ocultos de ejecución. 
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4.- PRUEBAS PARA LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

 

 RED DE SANEAMIENTO 

 Atendiendo al contenido incluido en el Artículo N.5.- MONTAJE Y PRUEBAS A REALIZAR EN 

LAS TUBERÍAS DE SANEAMIENTO, del Pliego de Condiciones, se indica: 

 

Las conducciones de saneamiento se situarán en plano inferior a las de abastecimiento, con 

distancias vertical y horizontal no menor de un metro (1 m.), medido entre planos tangentes. Si estas 

distancias no pudieran mantenerse justificadamente, deberán adoptarse medidas orientadas a 

aumentar los coeficientes de seguridad, tales como la utilización de tuberías de la serie 

inmediatamente superior a la estrictamente necesaria y la utilización para el refuerzo de la tubería de 

un hormigón HM-15 en lugar del HM-12,5 utilizado normalmente. En estos casos, además, la tubería 

de fundición dúctil del abastecimiento deberá disponer de recubrimiento exterior de cinc metálico. 

Se recomienda que no transcurran más de ocho días entre la excavación de la zanja y la colocación 

de la tubería. 

El fondo de las zanjas se refinará y compactará y se ejecutará sobre él una solera de hormigón HM-

12,5. 

Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán éstos y se apartarán los que presenten deterioros. 

Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán nuevamente para cerciorarse de que su 

interior está libre de tierra, piedra, útiles de trabajo, etc., y se realizará su centrado y perfecta 

alineación. 

Tras su acoplamiento, las uniones se protegerán con mortero de cemento. 

Una vez colocadas y probadas satisfactoriamente, se rellenarán las zanjas con hormigón HM-12,5 

hasta la altura del eje del tubo, o según corresponda a la definición en planos. 

Para proceder a tal operación se precisará autorización expresa de la Inspección Facultativa. 

Para el terraplenado de las zanjas se observarán las prescripciones contenidas en el artículo C.2 del 

presente Pliego. Generalmente, no se colocarán más de cien metros (100 m.) de tubería sin proceder 

al relleno, al menos parcial, para protección en lo posible de los golpes. 

Los ramales construidos deberán quedar limpios y exentos de tierra, escombros y elementos extraños 

para lo cual se procederá a la exhaustiva limpieza de pozos y conductos. 

Las pruebas se realizarán en todos los tramos que indique la Inspección Facultativa. 

Las pruebas de impermeabilidad de los tramos instalados tendrán lugar previamente a la colocación 

de la protección de hormigón HM-12,5. 

La Inspección Facultativa, en el caso de que decida probar un determinado tramo, fijará la fecha, en 

caso contrario, autorizará el relleno de la zanja. 

La prueba se realizará obturando la tubería en el pozo de aguas abajo y cualquier otro punto por 

donde pudiera salirse el agua; se llenará completamente de agua la tubería y el pozo de aguas arriba 

del tramo a probar. 

Transcurridos treinta minutos (30 min.) del llenado, se inspeccionarán los tubos, las juntas y los pozos 

comprobándose que no ha habido pérdida de agua. Si se aprecian fugas durante la prueba, el 

contratista las corregirá procediéndose a continuación a una nueva prueba. 

Una vez finalizada la obra y antes de la pavimentación, se comprobará la correcta instalación 

mediante las siguientes actuaciones: 

 Limpieza de todo el tramo mediante camión autoaspirante con recogida de material en el pozo 

de aguas abajo y transporte a vertedero. 

 Inspección de todo el tramo mediante equipo de TV. 

 Reparación, a la vista del informe anterior, de todo lo defectuoso, tanto del propio tubo como 

de su instalación. Tanto la reparación como la nueva inspección serán por cuenta del 

Contratista. 

 

5.- GASTOS DE LAS PRUEBAS 

Los gastos que se originen con motivo de las pruebas enumeradas, así como las de adquisición y 

preparación del material, aparatos y equipos necesarios para la práctica de las mismas, serán de 

cuenta del Contratista. Igualmente, correrán por cuenta del contratista tanto los materiales utilizados 

para llevar a cabo los ensayos, como el transporte de estos materiales hasta su lugar de empleo. 

 


